
n.  5082. SABADO 12 DE AGOSTO DE 1848. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ja Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Rgfll familia continúan sin novedad en su im 
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y   OBRAS PUBLICAS.

Comercio.
He dado cuenta á S. M. la Reina (Q. D. G.) de 

una exposición de la jun ta directiva de la sociedad 
mercantil denominada Santa Ana de Bolueta, en so
licitud de que para las sociedades existentes se mo
difiquen algunas de las disposiciones del reglaménto 
aprobado para la ejecución de la ley de 28 de Enero 
último; y habiendo acordado oir el dietám en de la 
sección de comercio, instrucción y obras públicas 
del Consejo R eal, esta, en 15 del actual ha manifes
tado lo siguiente:

Con Real órden de 18 de Abril último se ha re 
mi lido á la sección de comercio, instrucción y obras 
públicas deh Gensejo Real la* exposición de la junta 
directiva dé la sociedad mercantil denoriiinada Sainta 
Ana de Bolueta* en que se solicita que se declare 
que de las disposiciones del reglamento de 1 Tf de Fe
brero últim o, solo comprenden á las sociedades exis
tentes los artículos 39, 40, 41, 42 y 43: que se s u 
prim an el balance y la intervención de los Jefes po
líticos que ordenan dichos artículos 39, 40 y 42, y 
que se suprim a asimismo la publicación de los ba
lances y la inspección de  los mismos Jefes políticos 
sobre los documentos y papelea, según se prescribe 
por los artículos 30, 34 y 37 respecto á las  socieda
des fabriles y m anufactureras que tengan desembol
sado su capital social.

Con respecto al prim er punto observa la sección 
que de las disposiciones del reglam ento de 17 de Fe
brero, las unas, que son las com prendidas en los a r
tículos 1.° al 26 del mismo reglam ento, se refieren 
á la reforma en que han de constituirse en lo sucesi
vo las sociedades por acciones: o tras, y son las coiv- 
signadas en los arts. 27 al 38 , siendo respectivas al 
régimen que habrá de observarse en la adm inistra
ción y cum plimiento en las obligaciones de estas so
ciedades, com prenden á cuantas hayan de existir, 
autorizadas con arreglo á la ley de 28 de Enero; y 
por últim o, las disposiciones de los arts. 39 al 44 no 
se entienden sino con las sociedades que, habiéndose 
creado antes de la promulgación de aquella le y , de
berán obtener la Real autorización para continuar en 
sus operaciones , ó habrán de disolverse y liquidarse. 
Todas ellas tienen por base la necesidad imprescin
dible de que estas sociedades, á quien la ley dispen
sa el im portante privilegio de lim itar su responsabi
lidad á su capital social, se .sometan á un órden ad
ministrativo rigoroso, preciso y conveniente, no solo 
para los que con ellas co n tra tan , sino también para 
los mismos accionistas; y este órden no puede asegu
rarse sino ejerciendo sobre ellas eí Gobierno una 
constante inspección , y dándose una completa pu
blicidad á sus operaciones.

Esta es una negla general y com ún, cualquiera 
que sea la empresa y el objeto de cada sociedad, cuya 
circunstancia es indiferen te , porque la necesidad de 
aquellas garantías nace de la índole y de la forma 
de contratación de las compañías por acciones. Los 
que quisieren comerciar sin sujetarse á estas trabas, 
?n su mano tienen el eximirse de él las, constituyendo 
para sus empresas sociedades colectivas, en que sien
do ilimitada y absoluta la responsabilidad de los con

tratan tes, y quedando sujetos á las,reglas ordinarias 
del derecho en cumplimiento de sus obligaciones, 
gozarán de toda la franquicia y libertad que las le
yes reconocen para su gobierno y régimen adm inis
trativo. Esta sola reflexión bastaría para que se com
prendiese que la solicitud de la junta directiva de la 
sociedad anónima Santa Ana de Bolueta está en con
tradicción con los buenos principios legales y econó
micos: la sección sin embargo se hará cargo de las 
razones expuestas para apoyarla.

Alégase en prim er lugar el perjuicio que se se
guiría á las sociedades industriales de darse publi
cidad de los resultados de sus operaciones. Esto es 
inexacto, porque no se exije á sociedad alguna esta
blecida para beneficiar un invento industrial que re
vele la forma en que lo beneficie. Este sécréto le per- 
teneceria én propiedad si hubiese obtenido e)'com 
pe ten te Real privilegio: lo que se le exije es que su 
adm inistración sea exacta y bien ordenada: que sus 
operaciones se lim iten al objeto para que ha sido au
to rizada, sin invertirse sus capitales en especuíacio- 
n ts  de otro género, y que el público tenga periód i
cam ente un conocimiento exacto de su situación por 
medio del balance que sirva de tipo del crédito de 
la sociedad ; porque si esta no ha cíe quedar obliga—

I da en sus contratos mas que hasta donde alcance el 
capital social, justo  y necesario es que. los que con 

¡ella contraten sepan cuál es la cuantía de este capi
ta l, y hasta donde llega la; garantía única de sus de
rechos. ¡

Dice la ju n ta  directiva que los resultados de es
tas sociedades industriales son inciertos, dependiendo, 
dé muchas eventualidades el éx ito ,d e  las empresas; 
pero esta razón obra contra su solicitud en vez de 
serles favorable, porque cuanto mayor sea el riesgo 
que corren los capitales de estas em presas, mayor es 
la urgencia de que el Gobierno esté á la vista de su 
régimen adm inistrativo, y de que se haga pública 
anualm ente la situación de la sociedad, para que es^ 
ta no pueda aventurarse á operaciones de crédito, sin 
poseer las suficientes garantías para darles cumpli
miento.

Nb puede ser peligrosa de m anera alguna para 
estas compañías la inspección de los Jefes políticos en 
el órden y su adm inistración de contabilidad, porque 
esta no es una intervención en las operaciones de la 
em presa, como im propiamente se supone, sino que se 
dimita á una m era vigilancia sobre los objetos que 

‘ están bajo el imperio de la lev; ni puede producir 
los peligres que se atribuyen á una publicidad, que 
no debe exceder del único punto que interesa al co
nocimiento del público, cual es el estado del capital 
social.

La sección no se detendrá en im pugnar las decla
maciones que se perm iten los directores sobre la in
violabilidad del domicilio y del derecho de propie
dad. Las disposiciones de la ley y del reglamento que 
se com bate no tienen ni aun rem otam ente tendencia 
á atacar ni el uno ni el otro: ellas establecen única
m ente las condiciones bajo que se perm ite un géne
ro de contratación priv ilegiado, anóm alo, y que está 
fuera de las reglas del derecho común.

Mucho menos se oponen aquellas disposiciones á 
la libertad del trabajo y de la industria em barazán
dola con trabas y obstáculos, según alega la sociedad 
de Santa Ana de Bolueta. La industria y el comerció 
tienen su ejercicio absolutamente lib re; pero á esta 

| libertad va aneja la obligación de contra tar con en
tera é ilim itada irresponsabilidad, y si para sustraer
se á ella y tener una responsabilidad lim itada, se 
quiere gozar del privilegio otorgado á las sociedades 
por acciones, m enester es resignarse á sufrir las con
diciones que son inseparables de este privilegio.

1 Si los accionistas de Santa Ana de Bolueta no 
j quieren que el Gobierno ejerza su inspección tutelar

sobre la administración de su compañía, y no les con
viene que el público tome conocimiento de la situa
ción de su capital, constitúyañse en sociedad colecti
va, como hubieran debido hacerlo desde luego; por
que siendo su empresa una fábrica de fierro levantada 
para su propia utilidad, y creada solo por via de es
peculación, sin que á ella puedan aplicarse lás gra
ves consideraciones de utilidad pública d irecta.é in
m ediata, cón que se justifica la formación de las-so** 
ciedades anónim as, no debería ciertam ente haberse 
permitido la que tienen con traída , á que solo podría 
concederse la Real autorización; porque la ley ha res
petado las sociedades preexistentes á su promulgación.

Por últim o, observa la sección qué los duéhtores 
de esta sociedad reconvienen al Gobierno poco res
petuosamente de que se hayan prescrito los artícu
los 3 9 , 40 y 42 del reglam ento, no hallándose orde
nados por la ley, en la cual se impone únicam ente á 
las compañías existentes la obligación de im petrar 
la Real autorización, cuyo otorgamiento es de nece
sidad para las que hayan cumplido con las condicio
nes que le fueron aprobadas por el tribunal de Co
mercio.. Los directores hubieran debido tener presen
te que por el art. 17 de la ley de 28 de Enero ulti
mo se estableció que el Gobierno , sin gravar los Ton

udos ni entorpecer las operaciones.de las compañías 
; por a c c io n e s e je rc e rá  la inspección que conceptúe 
; necesaria para afianzar la observancia estricta y cóns- 
! tante de- la  ley. Esta disposición exigía para su cum 
plimiento reglas de aplicación, que son Jas que el 
Gobierno de S.'M ., en uso de su prerogativa, consiga- 
no en el Real decreto de 17 de Febrero; y por h) 

.mismo que.son generales, y que su exacta observati- 
ícia está íntim am ente ligada con el cumplimiento de 
da ley  , nó puede dispensarse de ella á ninguna so^ 
ciédád! " :
í: Por consecuencia pues de todo Jó expuesto, la 

sección'es de dictám en que debe desestimarse la preé 
;tensión de la junta directiva de la sociedad Santa 
;Aná dé Bolueta en todos los extrem os que com
prende. .

é Y conformándose S. M. en un todo con el dictá
men de la sección, se ha servido desestim ar la refe
rida exposición de la junta, directiva de la sociedad 
m ercantil denom inada Santa Ana de Bolueta, siendo 
igualm ente su voluntad que esta resolución se publi
que én la Gaceta y en el Boletín oficial de este minis
terio para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. San Ildefonso 31 de Julio 
de 1848:== Bravo Murillo. =  Sr. Jefe político d e . 
Vizcaya.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña participa en 5 del actual , 
que las columnas de San Hilario y Santa Coloma se dirigie
ron el dia 3 én persecución de los trabucaires, alcanzándo
los en el puéblo de Lloza y del Bainat de Dalí; de estas 
formidables posiciones los desalojaron, causándoles la pér
dida de nueve muertos, bastantes heridos, y dos caballos, 
algunas cananas y otros efectos; las columnas tuvieron tan 
solamente cuatro soldados heridos de poca consideración.

Por Real órden de 30 de Julio último se ha dignado 
S. M. mandar se admita la cesión que ha hecho en favor 
del Tesoro público el capitán, de caballería I). Nicolás T ri- 
paldi de 4237 rs. y 19 mrs. que se le adeudan de pagas 
que dejó de percibir en, los extinguidos cuerpos de guardias . 
dé la Real Persona y húsares de la Princesa; habiéndose 
servido S. M. mandar que se den,en su Real nombre gracias , 
al interesado por este acto de patriótico desprendimiento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa y él jefe civil de lriln dan parte 
por el telégrafo, con fecha 1 1 del corriente, de ho ocurrir 
novedad: v J



Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .
El j uez de p r im i r á  instancia de Palencia D. Jua n Presa 

y  Huerta  ha elevado á S. M. utia respetuosa exposición m a 
nifestando que cede en beneficio del Tesoro dos m ensua li
dad es  de  las co rr ien tes ,  a mas de la que tiene satisfecha 
como donativo forzoso voluntario no reintegrable .

Y S. M. se ha dignado resolver q u e  se ¡e den las gracias 
en su  Real nombre; que se pub lique  este acto de lealtad y 
desprendim ien to  en el periódico oficial , y se tenga presénte, 
con los dem as servicios que tiene pres tados  el juez dé Pa
lencia ,  para sus ascensos en la o po rtu n idad  debida.

Exposición á S. M.
S e ñ o r a :  D . José Vázquez de Q uevedo , magistrado de 

vuestra Real audiencia de G ran ada ,  que en la gue rra  de  la 
independencia  de rram ó  su sangre en defensa del augusto 
Pad re  dé  V, M., y  q u e  desde entonces ha continuado dando 
iguales p ru eb as  dV str  lealtad en m as d e  30 años q u e  cuenta  
en i a honrosa ca rre ra  de la m ag is t ra tu ra ,  no cum plir ía  aho
ra con uno de sus  mas sagrados deb eres  si dejase de  e levar 
a V. M. sus mas fervientes votos por el desenlace satisfacto
rio qu e  han  ten ido los desagradab les  acontecimientos últi
mos en q u e  la energía de vuestro  Gobierno supo ab a t i r  la 
an ^rqá iC  para que  jam as  vuelva á  lev an ta r  su cabezá des
organizadora (Mitre nosotros.

Súbdito fiel al trono de V. M. y adicto por convicción á 
su augusta persona, s iem pre se encuen tra  dispuesto á soste
ne r  sus imprescriptib les  derechos,  aun  á costa de la propia 
existencia ,  pa ra  que  en tiempo alguno sean perjudicados, 
si lo que no es do esperar  intentase menoscabarlas  el genio 
de la revolución.

Dígnese V. M. dispensar una favorable acogida ó Ja sin
ceridad d e  estos sentimientos, naturales  en un magistrado 
que ha consagrado toda su vida en servicio de la pa tria  v 
de V. M ., cuya importante  vida gua rd e  Dios anos multipli- 
cados en beneficio de la monarquía.

Granada  16 de Junio  de 18i8.===sSeñora-~A L. R. P, de 
Y. M .^ J o s é  Vázquez de Quevedo.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Se hallan vacantes dos plazas de oficial de fragua de  las 

escuelas suba lte rn as  de  veterinaria  que  han  d e  es tablecer
se en Córdoba y Zaragoza, dotadas con seis mil reales cada 
n n a ,  según de term ina el Real decreto de 19 de Agosto de| 
año illtimo. Para  ser admitido á la oposición de  dichas p la
zas, se n e ces i ta :

1? Ser español.
2? Tener 24 años cumplidos.
3? Haber obtenido título de profesor-veterinario  ó de 

albeitar y herrador.
Los ejercicios de  oposición que h a b rá n  de ce lebrarse  en 

el colegio de ve te r inar ia  de  esta corte,  an te  el tr ibunal que 
al efecto se nom bre , serán  dos:  el p r im e ra  pu ram en te  
práctico consistirá en un caso de forjado y herrado  en la 
formé que los jueces señalen Para el segundo se sortearán  
los opositores en tre  sí con el objeto de tom ar num ero,  que
dando incomunicados todos menos el p r im ero ,  el cual sa 
cará  de la u rn a  tres  papeletas que contengan puntos re la t i 
vos al objeto de la oposición; es dec ir ,  á Ja anatomía y fi
siología del casco en general y p a rt icu la r ,  defectos que  pue
de presen ta r  y modos de corregirlos, sobre cuyos puntos 
dirá lo que  se le ofrézca y parezca. E n  seguida se le inco
m un icará  en sitio diferente del en que  esten sus coopositores, 
se l lam ará  al segundo, el cual d irá  lo que  le parezca sobre 
los mismos tres puntos ,  y asi sucesivam ente los deroas, pa ra  
en su vista hacer  una ve rdadera  comparación en tre  todos 
los opositores.

Los que deseen optar  á las referidas plazas presenta rán  
á esta dirección general las solicitudes acom pañadas  de sus 
t í tu los  y relación de méritos y servicios. Dichas instancias 
deberán  q u e d a r  entregadas an tes  del lo de  Setiem bre p ró 
x im o; en la inteligencia de  que  espirado este término no se 
adm itirá  instancia alguna , au nque  su fecha sea anterior.

Madrid 3 de Agosto de 4 8 4 8 .= E l  direc tor genera l ,  An^ 
tonio Gil de Zarate.   ̂ J

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Por Real o rden dé 9 del corr ien te  se dignó S. M. m an

d a r  se procediera á segunda licitación para con tra tar  el s u 
ministro de  pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
t ranseún tes  en la capitanía general de G ran ad a ,  á contar 
d esde  1? de O ctubre de este año á fin de Setiembre de 1849.

E n  su cum plim iento ,  se convoca una segunda y simul
tánea subas ta ,  que ten drá  lugar en la mañana del 26 del 
p resente  m es,  á las doce en pun to ,  en los e s ’rados de la 
in tendencia general y en Tos de la de  aquel distrito.

Las personas que  gusten interesarse en este servicio 
podrán rem itir  en pliego cerrado y sellado, con un sobre 
in te rior  que  indique el objeto d e f  contenido, las p roposi
ciones en que se fijen clara y term inan tem ente  los p re 
cios en que se convienen á encargarse del sum inis tro ; en el 
concepto de que han  de ser  suscritas y abonadas  por per
sona ó personas q n e , á juicio de ambos juzgados, sean de 
conocido arraigo y suficiente responsab il idad ,  qua  eq caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garan ticen  Ta 
ejecución del servicio en los términos p ropues tos ,  siendo 
mas preferida la que resulte mas ventajosa y aceptab le en 
la licitación, á q u e d e  hecho q u e d arán  sujetos en tre  ai él a u 
tor ó autores de la proposición mas ventajosa,  caso de  ser 
de  esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata . 
Sirviendo á todos ellos de gobierno q u e  el rem ate  no puede 
causar  efecto si no obtuviese la aprobación de S. M. Qne 
asimismo no se adm itirá  para  esté acto proposición que ca
rezca de  los requisitos que  se ex ig en ,  ni se presente  d e s 
pués de la hora indicada: que  para  que  puedan  considerar
se válidas y legales las ad m itidas  se requ ie re  qué él licita— 
dor que la suscribe haya dé es ta r  presente  ó legalmente 
representado en el acto de la licitación p a ra  que pueda 
prestar las aclaraciones que  se necesiten ,  y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate.

Ror Real órden de 9 del corr ien te  $e dignó S. M. m an
da? se prQCédiera á segunda licitación pa ra  i n t r a t a r  e b s u 

ministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en la capitanía general de Castilla la Vieja, á 
contar  desde 1? de Octubre de este año. á fin de Setiem bre 
de 1849.

En su cumplimiento se convoca una segunda y s imultá
nea subasta, que  ten d rá  lugar en la m añana del 26 del p re 
sente mes á las doce én punto en los estrados de la in ten
dencia g en era l , y en los de la de aquel distrito. Las perso
nas que gusten in te resa rse  en este servicio podrán  rem it ir  
en pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que  indi
que el objeto del contenido, Jas proposiciones en que se 
fijen clara y te rm inan tem ente  los precios en que  se convie
nen á encargarse de! sum inistro ,  en el concepto de que  han 
de ser suscritas tam bién  y abonadas  por personas  ó p e r 
sonas que  á juicio de ambos juzgados sean d e  conocido a r 
raigo y suficiente responsab ilidad, q ue  en caso de dud a  
podrá apreciarse  y hacerse constar por los recibos de con
tribuciones corrientes satisfechas que  garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos,  siendo preferida la

3u e  resulte mas ventajosa y aceptable  én la licitación á q u e  
e hecho quedarán  sujetos en tre  sí el autor ó autores de 
Ja proposición mas ventajosa,  caso de ser dé es ta ,  dos ó 

más las iguales con el d é l a  mas inmediata . S irv iendo  á 
todos ellos de gobierno que el rem ate no puede causa r  efec
to si no obtuviese la aprobación de  S. M. Que asimismo no 
se admitirá  para este aclo preposición que carezca de los 
requisitos que se e x ig e n , ni se p resente  después de la hora 
ind icada :  que pa ra  que  puedan  considerarse válidas y le
gales las adm itidas  se requ ie re  que  el licitador que  la sus
cribe haya de  e s ta r  p resen te  ó legal mente represen tado  en 
el acto de la licitación, pa ra  que  pueda pres tar  las a c la ra 
ciones que  se n e c e s i te n , y en su caso acep tar  v firm ar el 
acta del remate.

Advertencia al anuncio remitido en 7 del corriente a la redac
ción de /a Gaceta de M a d rid , y publicado en el Diario de 
Avisos d d  9 de Agosto de 1848. ammeiando la segunda y  si
multánea licitación de p a n  y  pienso p a ra  la Capitanía gene
ral de ¡as Provincias Vascongadas.

Se advierte  á todas las personas que  qu ie ran  in te resarse  
en la segunda y s im ultánea  licitación convocada pa ra  el 22 del 
corr ien te  en los estrados de la intendencia general y en los de 
la de  las Provincias Vascongadas pa ra  contra tar  el suministro 
de  pan y pienso á las tropas y  caballos estantes  y t ran seú n 
tes en aquella Capitanía general,  que  estando mejorados los 
precios de los artículos del suministro por D. Mariano Jalón 
veo i rio de Vitoria, ofreciendo d a r  la ración de pan á vein
titrés mravedís, la fanega de cebada á diezinueve reales, y á 
c incuenta y seis m aravedís  la arroba  de paja ; de esta base 
han d e p a r t i r  las proposiciones que se p resen ten ,  que nunca  
podrán ser  sino inferiores á ella; en el concepto de qu e  el 
expresado Ja lón , como sostenedor de su mejora en la nueva 
su b as ta ,  tiene el derecho de l icitar con las dos proposiciones 
mas ventajosas que  aparezcan después de la aper tu ra  de 
los pliegos cerrad os;  haciéndose esta licitación p r iv ad a ,  ve
rificando precisam ente las bajas al tan to por ciento de la to
talidad del importe del sum inistro ,  á fin de que se conozca 
á p r im era  vista cuál sea la proposición roas beneficiosa en 
am bos remates.

Por Real órden de 9 del corriente  se dignó S. M. m a n 
d a r  se procediera á segunda licitación pa ra  co n tra ta r  el su 
ministro de pan  y pienso á las tropas  y caballos estantes y 
t ranseún tes  en la capitanía general de  Galicia , á contar  des
de \ a, de O ctubre de este año á fin de Setiem bre de 4 849.

En su cumplimiento se convoca una  segunda y s im ultá
nea subasta ,  que tendrá  lugar en los estrados de la in ten
dencia genera l ,  y en los de la de aquel d is t r i to ,  en ia ma
ñana dei dia 30 del co rrien te  á las doce en punto.

. Las personas que  q u ie ran  in te resarse  en este servicio, 
podrán rem itir  en  pliego ce rrado  y sellado, con un sobre in 
terior que  indique el objeto del conten ido ,  las proposicio
nes en que  se fijen clara y te rm inan tem en te  los precios en 
que se convienen á encargarse  del sum inis tro ,  en el con
cepto de que han de ser suscritas  tam bién y abonadas por 
persona ó personas que  a ju ic io  de ambos juzgados sean de 
conocido arraigo y suficiente responsab il idad ,  que en caso 
de d ud a  podrá ap reciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio ení los térm inos  propuestos, s iendo 
preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en ia li
c i ta c ió n , á q ue  de hecho q u e d arán  sujetos en tre  sí el autor 
ó autores de la proposición m as  ven ta josa ,  caso de  ser  de 
es ta ,  dos ó mas las iguales con el de  la m as inm ed ia ta ,  s i r 
viendo á todos ellos de gobierno que  el rem ate  no puede  
causar  efecto si no obtuviese la aprobación de  S. M. Que 
asimismo no se adm itirá  p a ra  este acto proposición que ca
rezca de los requisitos q u e  se exigen , ó se p resen ten  des
pués de  la hora in d ic ad a ;  q u e  para q u e .p u e d a n  conside
rarse  válidas y legales las ad m itidas ,  se req u ie re  q u e  el l i 
c i tador  q u e  la suscriba haya de  es tar  p resen té  ó legalícenle  
represen tado  en el acto de  ia l ic itación,  pa ra  q ue  pueda 
pres tar  las ac laraciones que  se neces i ten ,  y en su caso acep
ta r  y f irm ar  el acta del remate.

JUNTA DIRECTIVA DE LA DEUDA PÜBLICA.
E n  el suplem ento á la Gaceta de  hoy se han  notado las 

(equivocaciones siguientes:
. 4 !  En el folio I?, línea 48 , dice «vegésimo noveno a n u n 
cio» deb iendo  decir  ^trigésimo p r im er  anuncio .»

2.a E n  el folio último y suma total del r esum en ,  asi c o 
mo en el pie se ha estam pado la can tidad  de reales vellón 
230.490.393 41, debiendo ser la de  rs. vn. 230.490 443 11. 

Lo q u e  se avisa al público pa ra  su  debido conocimiento.

LEGACION DE LA REPUBLICA FRANCESA EN ESPAÑA.
Se p rev iene  á los ciudadanos franceses abajo nom brados

y qu e  pertenecen á la clase He quintos de  los años 1842 v
48*3, tengan que volverse á Francia  para satisfacer á la ley
y * si no quieren ser considerados como deser to resó tratados  corno prófugos.

Madrid 11 de de 1848 ^ 0 $  órden de] Sr, minis-?
j

tro plenipotenciario, encargado de Negocios de la república 
francesa, el panciller de la legación, Ligei;.

Gros (Jean Pierre).
Pujol (Pierre).
Pere  (Jaymes).
P ie rry  (Jean).
Fajean (Francóis).
Latour (Pierre).
Garriagen (Dominique).
Gi‘alien (Laurent).
Bourdenne (Jeanj.
Cassies (Jean).
Casteing (Nicolás).
Janzeguibe rry  (Dominique),
L aba tu t  (Jean).
Mavsonnave (Rernard).
Arrieau (Pierre),
Gpudet (B ).

; Peténchala. Z.A. •*/' %
' ; í Charles (Mathurin). S t-r; 1  :

Gassou (EustacheV. ^'v ; f

PROVIDENCIAS JUDIC I A L E S .

D. Manuel Martínez y Diaz, ministro honorar io  de la au
diencia de G ran ad a ,  juez de p r im era  ins tancia  ‘del distrito 
de  Santa  Cruz de esta c iudad.

Por el p resente  cito , llamo y emplazo á D. José ‘Servan
do de Palacio, qu e  fue de  este vec indario ,  á D, ManUel 
D. E n r iq u e ,  D. Francisco de P a u la ,  Doña María Manuela y 
Doña María de las Angustias  de Palacio y Sáenz ,  Rijos de 
D. Manuel de Palacio ,  capitán  de fragata q u e  fue de la Ar
mada n a c io n a l , y de Doña Juana de Dios S ae n ^ ,  y á Don 
José, D. Pedro  y*D. Jacobo de Toro y Palacio ,  hijos de Don 
Lorenzo F ernandez  de Toro y  de Doña Ana María de Pala
cio. todos herederos  de D. Pedro  de Palacio y Alcedo y  de 
Doña Ana María de S aa t ib añ ez ,  que fueron de esta 'vecin
dad , para  que en el té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid ,  compa
rezcan en este juzgado y escribanía del infrascrito á usar 
de su derecho y ev acu a r  el traslado que les está conferido 
de cierta pretensión ins tru ida por pa rte  del Sr. m arqu es  del 
Pedroso,  sobre que se proceda á la venta en pública subas
ta de  una casa s ituada en esta c iu d a d ,  calle de San  Ger
m á n , núm. 154; apercibidos dé que en su d e fe c to , sin roas 
citación ni em plazam iento ,  se proveerá lo qu e  corresponda, 
y les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.  •

Cádiz 15 de Julio de 1848.=?=Martinez. — De m anda
to de S, S . , Francisco TeJlez.

El Sr. D. Pedro  Nolasco Aurio les, juez  de pr im era  ins
tancia dei distrito del P rado  de esta corte ,  en providencia 
refrendada por el Sr. D. José María González de Castro, es
cribano propietario  del núm ero  de esta villa , se ha servi
do seña la r  para  el rem a te  de la casa sita en la misma y su 
calle de Santa Lucía con vuelta á la del Tesoro ,  señalada 
por la p r im era  con los n úm eros  2 y 3 antiguos y uno rno-^ 
de rno ,  y por la segunda con el 28 nuevo de la manzana 48.4; 
cuya subasta se anunció  en la Gaceta y Diario de Avisos 
de esta capital del dia 10 de Julio próxim o pasad o ,  el miér* 
coles 46 del corrien te  á la una de su ta rd e  en la audienciá 
de S. S . , qu e  la tiene en el piso bajo de  la territorial de 
esta corte;  lo que se hace.notorio por medio de este anun
cio á los que deseen in te resa rse  en su adquisición.

Madrid 11 de Agosto de 4848>= José  María González de 
Castro.

Juzgado de p r im e ra  instancia de Maravillas.— E n vir tud 
de providencia  del Sr. D. Ju a n  Fiol,  juez  de p r im era  instan
cia en esta villa ,  re f ren d ad a  del escribano del núm ero  de ia 
misma D. F e rm ín  Gutiérrez  y G o m ara ,  se ha señalado para 
ju n ta  general *de acreedores  á los bienes de Ja testamentaría 
concursada  de  D. Eugenio de A h um ad a ,  vecino que  fue de 
esta co r te ,  el dia 4 4 de S etiem bre  próxim o venidero  á la 
una de  su t a rd e  en la audienc ia  de dicho señor júéz  , que 
la tiene en el piso b a jo  de la te r r i to r ia l ,  juzgado de  Mara
villas.

Lo q ue  se hace saber  por medio del p resen te  anuncio 
pa ra  que llegue á n o t ic ia , asi de los acreedores  presentados 
ó personas que legítimamente les hay an  sucedido , como de 
cualqu ie ra  otros que se concep túen ' con derecho á dichos 
bienes.

Madrid 9 de Agostó de 4848.— F erm ín  G utiérrez  Gomara.

D. Francisco S e rran o ,  caballero g ran  cruz de la Real y 
distinguida órden española de Carlos 111, condecorado con 
otras de distinción por acciones de g u e r ra ,  S en ador  del 
Reino, teniente general d é lo s  e jé rc itos 'nacionales  y Capitán 
general de  los reinos de  Jaén ,  G ran ada  y su costa &cq 
y el Sr. D. Salvador  A ndreo  D a m p ie r re ,  au d ito r  de guerra, de los mismos &c. *

Por el p resen te  se cita y emplaza á Doña María de ló 
E ncarnación  Mesa, Doña María del C arm en  Constando  y  
demas personas que  se crean con derecho á los bienes que*’ 
dados por m u e r te  de D. José Mauricio C onslantjn ,  comisa* 
rio de guerra  é inspector general q ue  fue de hospitales, 
para q ue  den tro  del término de 30 d ia s ,  p rim ero  siguiente 
al de la publicación de este a v iso ,  se p resen ten  en él juz^; 
gado de g u e rra  de esta capitanía general por medio de  pro* 
cu rador  con poder bastan te  y dirección de letrado á. usar 
del derecho de que se crean asistidos en los autos de testa
m entaría  que penden en dicho juzgado ,  formados por falle
cimiento de D. José Mauricio Goristantin ; bajo ap e rc ib í -  
miento qu e  de no hacerlo les p a ra rá  el perjuic io q u e  ha y a  
lu g a r ,  sustanciándose  y de te rm inán dose  dicho asunto  en 
ausencia  y rebeldía de ellos en los estrados de egte juzgado.

Dado en G ran ada  á 5 de Julio de 4848 — Francisco S e r 
rano .— Salvador A ndreo  D a m p ie r r e . ^ P ó r  m andado  de S. E., 
Eustoquio de los Reyes Grafía.

T r ib u n a l  de comercjo. --= En v ir tu d  de providencia  doU 
mismo so <iit.» á los Sres, Ors y 5Jicó, del comercio dg esta 
capita l ,  y cuyo pa ra dero  en la* ac tual idad  se igno ra ; para 
que  bien por s í ,  ó por. medió de ap oderad o  legítimo, com
parezcan en el térm ino de $ dias en e$le t r ib u n a ! ,  p ih u e la



de la ‘Lefia, núm. 14, piso principal, con el fin de hacerles 
saber las providencias pendientes y las qtie en lo sucesivc 
sé dicten y deban notificárseles, en autos ejecutivos que leí 
promueven D. Valero Martin y hermano , del comercio d( 
Valencia, en reclamación de m aravedís; prevenidos que di 
no verificarlo se entenderán con los estrados y continuarár: 
éo’rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del mismo se c ita , llama y 
emplaza á D. Lucio de Mora, que parece reside en esta corte, 
y  ha sido vecino y del comercio de la ciudad de Sevilla’ 
para que tan luego corno llegue á su noticia este anuncio 
comparezca en este tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, 
piso principal, cualquiera dia que no sea festivo, desde las 
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde , á fin de 
hacerle saber el contenido de un exhorto del tribunal de co
mercio de Sevilla, en el que se le previene que en el té r
mino de 8 d ías, contados desde la notificación, se persone 
ante el mismo á evacuar cierto traslado que le está Confe
rido en autos que los Sres, II. J. D. Hauregárt y compañía, 
de Manchéster, siguen con la quiebra de los Sres. González 
y Mora: bajo apercibim iento que de no verificarlo por sí ¿ ó 
por medio de procurador con poder bastante, se continuarán 
en su ausencia y rebeldía con los estrados del tribunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 7 de Agosto.— [Del Comercio.)

’ A ver' se lia cantado en la santa iglesia catedral el so
lemne i]Te Deum. por el restablecimiento de las relaciones 
entre da España y la Santa Sede. Asistieron las autoridades 
y ePExcmo. ayuntamiento. El acto se verificó con todo el 
decoro y lucimiento que requería la santidad de su objeto.

Granada 8 de Agosto.— {Del Granadino:)

Al método nada aseado ni científico con que com un
mente se  ̂amasa el pan , puede sustituirse un invento que 
hace algqn tiempo se premió con la patente. Consiste en 
una artesa ó pila circular, sobre cuyo centro gira un uso 
vertical, del Cual sale otro horizontal que sirve de eje al 
amasador, que es una rueda cilindrica de piedra ó de hier-« 
ro.colado á m anera de la piedra que usan los’-curtidores 
para niojar la corieza d** encina ú otro árbol , empleada 
cqujp materia curtiente inglesa. Se le hace girar por - hom- 

por otro agente, según las circunstancias. 
Dúí qje vertical salen tam bién unas barras ó maderos ho^ 
rizQ ntále^ armüdos de. cuchillas á manera de azad as, que 
cortan la masa y presentan incesantem ente nuevas superfi
cies á la rueda ó cilindro amasador.

' d ^ cp rq tc i°u .q u e  han de servir para la, comedia de
magia que ya^á estrenarse en la prim era temporada están 
adelantadísim as: se trabaja^sin déscausó por lo mucho que 
hay que hacer.

Uno de nuestros colaboradores se ocupa en escribir las 
b^gnafia^dp las.poetisas españolas: alabamos su pensam ien
to y le auguramos un buen resultado. Parece que figuran 
todas las conocidas (que no son pocas), y ai presente tiene 
ya escritas algunas de ellas.

Conio tenemos, anunciado daremos mañana ó nuestros 
suscritores una. reseña de cuantas fiestas y ceremonias se 
han heého desde la entrada del Sr. arzobispo en esta ca
pital.

Nuestro corresponsal de Carratraca nos dice que la con
currencia se va hacienda nurrierosa, y que las diversiones 
no se escasean. , ?

La sociedad dé Apolo ejecutó en el local de sus sesio
nes, el.,31 de Julio una función, presentada por él socio don 
José Sevilla: Cas pesquisas de. Patricio, comedia en tres ac
toŝ ; fue desempeñada con notable esmero por das señoritas 
Dona Tomasa R ejano, Doña Carmen y Doña Vicenta A rra
bal v Dpfia Salvadora García de Bueno, v los Sres. Sevilla 
Peña Iv a , Bueno, Jiménez Esteban y Vega* Concluido el te r
cer acto llamó el público con. marcados aplausos de aproba
ción al Sr. Sevilla, que se distinguió en la parte del prota
gonista, y  le arrojó una corona en prueba del aprecio con 
que recibieron todos sus difíciles trabajos.

En el interm edio del segundo al tercer acto se cantó 
por la apreciable señorita socia Doña Dolores Sevilla y co
m í a  cavatina de tiple en la ópera A ñila , de V erdi, d iri
gida por el aplicadísimo y distinguido profesor D. Juan Pe- 
dmW ogollm . La excelenfé voz de la señorita Sevilla y sus 
notables; facultades y adelantos arrancaron numerosos 
aplausos á los concurrentes, que la coronaron también con 
entusiasmo, y volvieron á aplaudirla en dos canciones an
daluzas que ejecutó, después de term inada la comedia, con 

gr2?,a y fáciles m aneras. Nosotros felicitamos á la 
t i i í w  y .á su hermano por él justo triunfo qu* ob-

^ 9 08^ 0S demás señores socios que tomaron 
2 / 1  de; la noche á que nos referirnos, porque
estas K nr.,i^!fS , Prosperidad y engrandecimiento dé 
ración v « r  ’ es en to(Jos sentidos, y con sii coope-
estado He hr?urZ^S es.Peramos <1UQ la de Apolo llegue á un 

de b«llantez;d.gno de los mayores elogios.

Sevilla 8 de Agosto.—(De la Union.)

A consecuencia del incendio acaecido en el pueblo de 
rrtuhitnfl fo m * i * u r -or ? (Iue redujo a la miseria
S a  el alivio d^ 'af ! ? dis! ^ sto ¿1'Sr. .fele político que 
«a todos los avnni °? ®s8rac!ados .se abra una suscriciou 
tado deben dar amien!'ós de la provincia , de cuyo resul-. 
d Z  d í  la . Í ! L ? , T ta G"  eJ  téRmíhd ÍS' ^ias,. eneargán- 
Site asunto’ v á f t tfd ° n ^ ®uaQto sea correspondiente á 

(} é lio  de fs te n d e r les swíerieiqDes á ¡§? so r-

poracionesv y particu la res, una comisión presidida por e 
Sr. D. Joaquín Auñon, vicepresidente del consejo provin
cial, y compuesta de los Sres, D, Ignacio Vázquez y Dor 
Manuel Castillo, habiéndoles entregado desde luego la can
tidad de 1000 r s . , producto de la suscricion personal de 
este gobierno político.

(Del Diario.)

En la mañana del domingo se introdujeron dos «gitanas 
en una casa , cuya cancela se hallaba ab ie rta , y empezaron 
á hacer un lio con la ropa que hallaron á la maüo. Ya se 
disponían á m archar cuando vfuerqn sorprendidas por una 
señora que, saliendo de una habitación, tuvo la precaución 
de cerrar la cancela , quedando todas tres de la parle de 
adentro. Ápuradillo era el lance para aquella por tener que 
habérselas con dos garduñas^ y para ellas porque las ha- 
bian pescado en el garlito; pero tuvieron por conveniente 
transigir con las condiciones de que la señora les abriera 
la puerta sin dar voces, y que ellas se m archarían en paz 
v gracia de Dios, dejando los lios de ropa que tenían pre
parados. Cada una de las partes contratantes cumplió reli
giosamente lo prom etido, quedando la señora contando á 
las vecinas el suceso, y ellas en la taberna inmediata to
mando el .aguardiente.

Barcelona 8 de Agosto.— [Del Fomento.)

El domingo á las dos de la tarde se dignó el Exemo. se
ñor Capitán general de este ejército y principado visitar la 
exposición de artefactos del Instituto industrial de Cataluña, 
acompañado del general P eray , el brigadier EchaVarría y 
otros Sres. oficiales, mostrándose S. É. muy satisfecho del 
mérito de los géneros expuestos, que inspeccionó detenida
m ente, y expresando al despedirse sus sinceros votos por 
la prosperidad dé la industria nacional.

La empresa del teatro de Santa Cruz , á imitación de las 
dé los teatros de la corte, ha querido también señalar un 
lugar en su repertorio á las celebradas producciones del re 
generador del teatro español D. Leandro Fernández de Mo- 
ratin. Es cierto; como observa la misma, que duran te m u
cho tiempo han permanecido en el mas completo olvido las 
obras de aquel ingenio español; pero no lo es menos que 
si son debidam ente in terpretadas y puestas en escena cual 
lo requiere su argum ento , deben alcanzar un sufragio ge
neral por parte de un público tan simante de las glorias pa
trias como lo es el nuestro. Asi lo esperamos, máxime to
rnando pro te erí su ejecución los acreditados actores Arjo- 
na. Barreño, Capo é Hidalgo,'y jas actrices Perez, Cruz y 
Valero.

Los dos espectáculos líricos que mas habían llamado la 
atención del público en la última semana reprodujóronse 
anoche en am bos. teatros. En el de Santa Cruz púsose en 
escena el AtUla) alcanzando la compañía de canto nuevos 
y sinceros aplausos en su brillante ejecución. La señora 
Sanchiolj estuvo, si cabe, mas feliz que en las noches ante
r i o r e s l o  propio que los Sres. Derivis, Tam berlick y Pizzi- 
g a ti, que desempeñaron cum plidamente sus respectivos pa- 
péiés, Lá numerosa concurrencia que había acudido á dis
frutar dé tgn bella: partitura , llamó á aquellos artistas repe
tidas veces a la  escena.

En él teatro dél Liceo , donde se repitió la Sonámbula, 
fue muy aplaudido el tenor Bozzetti en el aria del segundo 
acto, por la ternura y buen gusto con que fue can tada, lo 
propio que el bajo Mitrovvich en su aria de salida. El mag
nífico coro final del prim er acto , acompañado de las partes 
principales, fue muy bien interpretado , exigiendo una p a r
te delpúblicó  su repetición. La Sra. Rossí cantó toda la 
ópera con sumo g u sto , y fue llamada á la escena después 
del hermoso final de la ópera.

Asombrados quedamos algunas veces de la incorrecta 
ortografía, cuando no ininteligible ó ambigua prosa qué se 
perm iten algunos habitantes de esta ciudad en los rótulos 
de sus tiendas, talleres ó habitaciones. Ya nos hacemos car
go que el encargado de revisar semejantes inscripciones no 
debe tolerar, ni es posible que tolere, lenguaje unas veces tan 
chistoso como chabacano o tra s ; pero lo cierto es que sale á 
la luz púb lica , sabe Dios cómo. Tal vez algún dia demos 
una pequeña m uestra de semejantes inscripciones para en
tretenimiento v edificación de nuestros lectores.

Ayer una joven de 24 años, habitante en la calle de 
Amalia, núm. 28, se arrojó al pozo de su casa, de la cual 
se Je sacó ya cadáver. Parece que adolecía de un mal cró
nico que la indujo á este desesperado extremo.

NOTICIAS  EXTRANJERAS,

MEJICO.

Paredes continúa su movimiento revolucionará. Ultima
mente ha publicado el siguiente manifiesto:
,1 .°  Se convocará inm ediatam ente una convención na

cional compuesta de Diputados elegidos por el pueblo, dos 
por cada Estado y el distrito federal, v uno por cada terri
torio.

2.° Esta convención nacional, que se reunirá cada c iñ a  
meses, después que toda la República adopte este plan, exa
m inará y juzgará el tratado de paz concluido con los Estados- 
Unidos, v perseguirá como responsables, con arreglo á la* 
leyes de la República, á los que lo havam consentido y au
torizado.

3? Hasta que se reúna la convención nacional, el podei 
egecutivo de la nación residirá en tres ó cuatro indiyiduos 
elegidos por una comisión compuesta de un-Diputado nom
brado al efecto por cada Estado territorial y cada distrite 
de la confederación.

4?' Este cuerpo ejecutivo tendrá facultades extraordi
narias para reclutar soldados y adquirir anuas y Riuni* 
dones con' que poder organiw 'la mm que i§

para ejecutar las resoluciones de la convención, y destruir 
ios abstáculos qqe im piden óhora conocer los verdaderos 
deseos de la nación en el grave asunto que es objeto de las 
deliberaciones de la Asamblea.

5? Hasta que se organica.el poder ejecutivo mencionado 
en el art. 3.°, el jefe nom brado al efecto por la mayoría de 
la Asamblea ejercerá todas las funciones ejecutivas untes 
indicadas.

6?* Los privilegios* y los bienes1 del respetable clero se
rán religiosamente respetados, y se garantizarán los intere
ses del ejército del modo que merecen íos defensores de 
un pueblo líbre.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  4  d e  a g o s t o .

El Gobierno, aunque casi completamente seguro de las 
eventualidades de la lu ch a , coptinúa sin embargo activa
mente su obra de represión. El duque de Wellinglon le 
aconseja vivamente* á /que  prosiga en está intención. «Es 
preciso no hacerse ilusiones, ha dicho; á pesar del aspecto 
favorable que presentan los sucesos, es indudable*que ha
bía organizado un vasto sistema de conspiración contra la 
Constitución. Opinase en general ser indispensable la su
presión de los clubs para restablecer la tranquilidad en i r 
landa de una manera eficaz.»

Las noticias del interior son satisfactorias; únicamente 
ha habido una tentativa de evasión en una de las cárceles 
de Choumel, que ha causado la muerte de tres detenidos.

Todavía no se ha preso á O’fírien: dícese que ha pasado 
á Holanda.

Lord Hardinge ha llegado á Dublín, en donde perm ane
cerá dos dias antes de trasladarse á los condados del Sur.

IRLANDA.
D U BLIN  2 DE AGOSTO.

Anoche se apoderó la policía de una gran cantidad de 
armas de fuego y de picas.

Las tropas han salido de Ballingarry, y se hallan acam
padas en las cercanías. Se dice que los rebeldes atacarán á  
los soldados el martes p róx im o; pero se da poco crédito á 
esta noticia.

Algunos parientes cercanos de Mr. O’Brien han resuelto 
pedir que una comisión médica dé testimonio del mal es
tado de las facultades intelectuales de aquel personaje.

Han llegado noticias importantes de Gorck. Ayer fueron 
presos cinco jefes de la insurrección de orden del lord lu
gar-teniente; sus nombres son: Mr. J. Barrv, abogado y ex
redactor del Southern Repórter; Mr. Denny Lañe, abogado; 
Mr. Mullen, MM. Isaac y Ralph Variau. Estos individuos han 
sido llevados á la cá rce l, escoltados por algunos soldados de 
policía y un destacamento de lanceros.

Ayer se dieron órdenes en las aduanas de Dublin, y se 
expidieron asimismo á los demas puertos de I rla n d a , para 
que se ejerciera una vigilancia particular en la visita de to
dos los buques franceses que entrasen en los puertos de la 
isla, con el fin de ver si conducían armas ó municiones.

B E L F O R D  1 .º  D E  A G O S T O

Eí constable de policía Mocaban prendió esta mañana á 
Stephen Honston, empleado ; por haberse asociado á ua  
club ilegal.

C L O N N E L  1 .º  D E  A G O S T O

Los párrocos predican la paz á sus feligreses en las igle
sias, y les exhortan á no tomar parte en la insurrección. 
Exceptuando algunos individuos, el clero irlandés es par
tidario de la causa del orden y de la tranquilidad. Se igno
ra el paradero de Mr. O’Brien. Se cree que Meagher, Dohe- 
ny y Dillon han seguido otro camino. A Smit O’Brien le 
acompaña un general francés. Se han ofrecido 1000 libras 
esterlinas en calidad de fianza por la libertad provisional de. 
las personas arrestadas hoy, pero ha sido desechada la ofer
ta. Los individuos arrestados de órden del lord lugarte
niente son MM. J. B. Russell , J. Purcel y C. Smith. To
dos pertenecen al club Johp M itchell, y han sido acusa
dos de alta traición. La tranquilidad reina en W aterford. 
El general Macdonal hace las diligencias mas activas para 
descubrir el paradero de O’Brien; este gefe no ha salido del 
pais. La cosecha de patatas y de trigo se presenta favora
ble, y los paisanos se m uestran ma&dispuestos á empuñar 
las hoces qqe las picas.

FRANCIA.

P a r í s  5  d e  a g o s t o .

Se lee eu el Commerce:
Los rum ores que han circulado esta tarde sobre una ten* 

tativa de asesinato contra Mr. Thiers han puesto en movi
miento todo el cuartel de San Jorge. ■

Hé aqui las noticias que hemos podido adqu irir sobre 
este asu n to : . ¿

Cerca de las cinco de la tarde de hoy, en el momento 
en que un hombre de pequeña estatura se presentaba á la 
puerta del patio del palacio de Mr. T hiers, una jovencilla, 
que se hallaba apoyada en la berja, ha sido herida por una 
bala. Se presume que la bala ha sido disparada por una es»- 
copéta de viento, porque ninguna detonación se ha pido. La 
jóven recibió una ligera herida en el hombro. El golpe evi
dentemente iba dirigido contra la persona que entraba en 
el palacio, y que se creia sin duda ser Mr. Thiers. Se ha en 
contrado la bala en el ja rd ín , ignorándose el punto de don* 
de ha partido el tiro.

En virtud de un mandamiento expedido por el jefe del 
poder ejecutivo, un comisario de policía ha recogido hoy 
el número de la Gaceta de Francia del correo y de sus ofi
cinas: cinco artículos publicados en  diferentes núm eros han 
motivado, según se d ice, esta medida de rigor,

Dice el Internacional de Bayona del 8;
Las últimas carias recibidas d e Milán presentan al 

cito piamontós en com pleta re tira d a , bahi?ñdQ dejado y i  
lá Lowbardía en d^oubíertot



R e in a  la consternación en Milán: toda la guardia tiisp o . 
tkible se ha puesto sobre las armas.

No se oye otra voz que la d i  intervención, que se con* 
sidera ya como indispensable.

La Gaceta de Aquisgran describe la situación de Berlín 
del modo sigu ien te :

Todas las conversaciones del d ia , todas las intrigas de 
los partidos políticos en fin, todo lo que tiene ahora rela
ción con la vida política, solo tiene un objeto: la actitud 
que tomará Prusia con respecto á la cuestión de Francfort. 
Con este motivo reina una grande agitación, cuyas conse
cuencias no pueden fácilmente preverse. Aun con respecto 
á los acontecimientos mas im portantes, como han sido las 
hostilidades con D inam arca, la población se ha mostrado 
indiferente en comparación de la agitación que produce en 
ella la cuestión alemana.

NOTICIAS VARIAS.
El martes celebró sesión el Excmo. ayuntamiento, reu 

nido con los mayores contribuyentes de la capital en igual 
número al de io* señores concejales, para acordar, con a r
reglo á la ley vigente de ayuntamientos, sobre enagenacion 
de algunas propiedades del común. Era la primera vez que 
desde la publicación de dicha ley tenia lugar tan solemne 
ac to , y el Exeino. Sr. Jefe político y alcalde corregidor, que 
io presidia y habia dispuesto, expuso el objeto de la reu
nión, que se reducía á term inar los expedientes sobre ven
ta á censo de ios locales conocidos por plazuela de la Ge- 
hada y de los Mostenses, con el objeto de-construir en ellos 
dos mercados públicos en los términos y bajo las condicio
nes que obran en dichos expedientes.

Por ellas aparece que el prim ero, ó sea la plazuela de 
la Cebada, destinada al mercado general de granos, legum
bres y ganado de cerda , comprende un area de 81,463 pies, 
que tasados á 18 rs. para sil venta á censo . ascienden á la 
cantidad de 4.466,334 rs ,, que impuesta ai 3 por 100 de 
rédito , aun suponiendo que en la subasta no pase de dicha 
sum a, asegura á los fondos municipales la renta anual de 
43,990 rs. , casi doble de la que hoy producen los cajones y 
puestos, al paso que construido el mercado en los términos 
propuestos, á imitación de la Encarnación de S evilla , por 
medio de manzanas ó isletas de tiendas ó almacenes, y sin 
cubierta general, v con un elegante frente de edificio por 
Ja calle de Toledo * mejora extraordinariam ente el aspecto y 
el servicio público; y se dota á la capital de un grande y 
útilísimo establecimiento.

Iguales razones, aunque ea menor escala , se han tenido 
presentes para el otro pequeño mercado en el despoblado ó 
solar de los Mostenses. aaonde han de reducirse los pues
tos y cajones que hoy afean y embarazan las plazuelas de 
Santo Domingo, el Gato y alguna otra contigua. Este, por 
su menor extensión é importancia, puede construirse bajo 
un  techo común, como el de San Ildefonso, y trasladarse ia 
fuente que hoy se ve en la rinconada al centro de la p e 
queña arboleda contigua, como asi también parece estar 
acordado.

Tan ventajosos proyectos (en los que tampoco se ha perr 
dido de vista el Ínteres y justa preferencia de los que ac
tualm ente tienen cajones ó puestos de venta en dichos s i 
tios) no pudieron menos de  obtener un completo asenti
miento de parte de los Sres, contribuyentes, y adhiriéndo
se en un todo al pensamiento de la corporación municipal, 
claramente expresado por boca de su digno presidente, 
acordaron en común la realización de la idea que, aproba
da luego por el Gobierno, produciría acaso en breves dias 
ia publicación de la subasta y la construcción de ambos mer
cados. Felicitamos pues á las celosas autoridades munici
pales y á las personas mas responsables de su vecindario 
por uña determinación tan im portante, y esperamos justa
mente de su eficacia que no resfriarán hasta dar cima á un 
proyecto que reclama hace tanto tiempo la salubridad, la 
comodidad y el decoro de la capital.
 Parece que se ha recibido ya en esta corle el proyecto
de la carretera del Maestrazgo en su parte , comprendida 
entre San Mateo y Morella.

Este proyecto^ digno del ingeniero D. José Gómez Orte
ga, su autor y director de aquellas obras, reúne al mérito 
que en sí tiene el de haberlo formado al mismo tiempo que 
dirigía los trabajos de la carretera , trabajos comenzados en 
el invierno de 1847, sin que existiese ni haya existido has
ta ahora proyecto alguno preparatorio de ellos.

El recibir casualmente nosotros semejante noticia nos 
mueve á dar al público los curiosos detalles que acerca de 
los trabajos que en dicha línea se ejecutan nos remite nues
tro corresponsal, y que la abundancia de materiales nos ha 
impedido publicar hasta el dia.

Ha de partir la carretera del Maestrazgo de la que de 
esta corte se dirige á Barcelona por Valencia; mas parece 
que no se ha decidido si la unión debe verificarse en Cas
tellón de la Plana ó en Vinaroz. Cualquiera de estos dos 
puntos que sea el elegido, siempre el terreno que atraviese 
la línea , que pasará precisamente por San Mateo y Morella, 
será escabrosísimo; sin embargo de que la parte mas que
brada de él es sin duda alguna la comprendida entre estos 
dos últimos puntos, cuya distancia de unas siete leguas es, 
conforme dejamos dicho, la que acaba de proyectarse.

Dos próximamente de estas siete leguas, que empiezan á 
contarse en San Mateo, hay ya concluidas con un esmero y 
perfección dignos del mayor elogio, máxime si se atiende á 
la perentoriedad con que, según hemos indicado, dieron 
principio los trabajos, y al detenido estudio á que la natu
raleza del terreno obliga si se trata de conseguir, como en 
efecto se ha conseguido, que aquellos profundísimos valles 
y aquellas altas y caprichosas cordilleras puedan atravesar
se marchando por suaves pendientes v con la mayor facilidad. '

Con mas de 1000 operarios se comenzaron las obras en 
la época que ya dejamos citada, habiéndose practicado des
de entonces, y á pesar de la considerable disminución que 
luego sufrieron, desmontes en roca de mucha considera
ción y terraplenes de una altura no despreciable. Que se 
ha reducido el número de trabajadores acabamos de decir, 
y asi es que apenas en el dia podrán contarse 300 en la 
obra; bien que esto nada tiene de extraño, porque se procu
ra  y debe siempre procurarse dism inuir la gente en el verano coa objeto de poder aumentarla luego en el invierno,

alendiendo asi á la horrible miseria en que aquel pai6 se 
ve reducido en tan cruda estación.

Sin que nos haya sido posible exam inar detenidamente 
el proyecto del Sr."Ortega, del cual podemos solo juzgar en 
globo y con la aventajadísima opinión que de él tienen for
mada "muchas personas de no escasos conocimientos, pode
mos sin embargo decir que son varias y de m uy buen gus
to las obras de fábrica que propone, distinguiéndose entre 
todas por su gigantesca a ltu ra , bellísimas proporciones y lo 
atrevido de su construcción, el puente sobre el profundo 
barranco de Ballibona; obra que tendrá un solo arco de 80 
pies de luz y sobre 110 de altura.
 De la España copiamos el siguiente artículo:

Museo naval.=M erece visitarse este establecimiento á 
cargo del Sr. D. Juan Nepomuceno Martínez, y adm irar la 
colección de preciosidades que se van reuniendo, y él ar
reglo y bien entendida colocación de los diversos objetos re
lativos á nuestros estudios marítimos. Son trabajos verda
deram ente preciosos los modelos de los buques de varias 
clases y épocas pertenecientes al Real patrimonio, y que ha 
cedido generosamente S. M. la Reina para ser colocados en 
el museo: los hay de maderas esquisitas, de marfil y cris
ta l: hay ademas otros modelos perfectamente acabados y 
una colección do planos cíe buques antiguos y modernos.

La colección de armas, que en diversos tiempos han ser
vido para el armamento de nuestras tripulaciones, es igual
mente notable, como asimismo multitud de espadas, flechas, 
lanzas, puñales, banderas y escudos aprehendidosá los ha
bitantes y piratas del archipiélago filipino y de otras islas 
esploradas por nuestros marinos: también hay modelos cu
riosos de todos los barcos de guerra y mercantes que usan 
en sus expediciones los habitantes de las playas indianas y 
los chinos: también llama la atención la casa*de un chino 
rico, y otra flotante sobre el rio de Cantón. Los modelos de 
los arsenales españoles, y especialmente los de Cartagena y 
de Cavile, en Filipinas," son igualmente trabajos perfectos.

La colección de retratos que adornan las paredes de los 
salones, al paso que entretiene y despierta la curiosidad, 
infunde el sentimiento consiguiente á los recuerdos de nues
tras glorias y grandezas pasadas. Alli figuran los Ministros 
Ensenada, Patino, Valdés y Baen; los sabios 1). Jorge Juan 
Ulloa, Mayanedo y D. Martin Fernandez N avarre te; los na
vegantes ilustres Colon, Magallanes, el Cano, el marques 
de Santa Cruz, Oquendo y otros; los generales distinguidos 
en los tiempos modernos!). Luis de Córdoba, Gravina, Val
dés, Mazarredo, Churruca , Martínez, Maci, Villavicencio, 
Tejada, el brigadier Geraldino y el capilar. Yelasco.

El Sr. Martínez se propone completar esta galería de ma
rinos ilu stres, asi como consignar los hechos gloriosos de 
nuestra m arina, tanto en combates como en rasgos de va
lo r , en auxilio de náufragos y de buques próximos á per
derse: de estos recuerdos hay ya algunos cuadros notables. 
Mas ei que llamó especialmente nuestra atención fue un 
erizo.de grande extensión, que representa la batalla de Le- 
panto. Este erizo existia en un convento de la ciudad de 
Málaga, y ha sido trasladado y colocado en el museo por 
órden y gasto privado del Sr. Roca de Togores, Ministro de 
Marina. Los jefes de la arm ada y muchos particulares han 
enriquecido el museo donando objetos de su pertenencia ú 
otros que han podido adqu irir; mereciendo particular men
ción la fragata de guerra de vapor con máquina y tornillo 
de Arquimedes, regalada por el Sr. marques de Torre Diáz.

Es agradable la visita de un establecimiento que hon
ra á las personas que le han creado, al Sr. Martínez, que le 
dirige y enriquece, y al Sr. Roca de Togores, qu£ ha procu
rado la adquisición de nuevos v preciosos objetos. El direc
tor, á falta de marinos á quienes aplicar en el Museo, tiene 
colocados á varios jóvenes del Hospicio, á quienes procura 
educar para que sean útiles para sí y para él pais.
 Dice el Barcelonés del 6:

Hemos tenido el gusto de ver el soberbio medallón de 
oro que, colgado de una cadena del mismo metal, del diá
metro de un caño de pluma regular de escribir , acaba de 
regalar la Reina de Inglaterra á nuestro paisano é intrépi
do marino D. Bernardino Camps, capitán que fue del ber
gantín español Emilio, como á otras de las recompensas que 
ha recibido por sus desvelos, según lo expresa el reverso 
del medallón, que es como sigue:

«La Reina Victoria á D. Bernardino Camps, por el valor, 
pericia y humanidad que desplegó el 17 de Febrero de 1847, 
salvando setenta y nueve personas del paquete ingles Teioed, 
naufragado en los Alacranes.»

En la medalla se halla esculpido el retrato de la Reina 
Victoria con el lema siguiente: Victoria Regina. Este meda
llón tiene un diámetro de siete pulgadas y media de cir
cunferencia. Con tales muestras de deferencia debe nuestro 
paisano haber soportado con mayor resignación ía larga en- 
iermedad que ha padecido á consecuencia de sus desvelos y 
fatigas, salvando á tantos infelices de la impetuosidad de 
las olas.
 Un francés de aquellos que tienen encargo de aplaudir
ó condenar en las representaciones dram áticas, ha sustitui
do á las señales ordinarias con que se manifiesta aproba
ción ó desaprobación, otras que consisten en reir con una de las vocales A , E , f, O, U.

La risa A significa ¡ah! ¡ah ! ¡ah! y se aplica á un pa
saje que revela talento, delicadeza, ingenio.

La risa E significa ¡eh! ¡eh! eh! y se aplica á lo que ca
rece de gracia ó repugna á las costum bres, al buen sentido, á la cultura.

La risa I significa ¡ih! ¡ih! ¡ih !, v expresa la efusión de afectos patéticos.
La risa O ¡o h ! ¡o h ! ¡ o h !, y da á entender que el objeto 

ó cosa que la excita es una necesidad de primer órden.
La risa U significa ¡uh! ¡uh ! ¡u h ! , y se emplea con pa

labras que tienen dos sentidos, como cuando se dice: ya 
ya estamos, no está mal, no es cosa de cuidado la del ojo!

Ademas hay otra combinada con un encogerse de hombros. "

- — Aunque se ha dicho que serian contratados la célebre 
Guy-Stephan y el Sr. Massot para dar cierto número de fun
ciones en el teatro de la Cruz, creemos que esta noticia no 
debe ser cierta por la insinificante razo# d« que la empresa 
del referido coliseo ha pegado un es(p]1ido de m üertey  ó 
corno decirse puede, porque ha quebrado. Esta por lo m e
nos fue la voz que ayer corrió en varios círculos,

 _E1 dia 5 cayó en Valencia un albañil del andamio de
uua obra de la calle de la Tertulia. A pesar de que en el 
acto se le prodigaron los auxilios del arte por el Sr. Pardas, 
físico del hospital militar, el desgraciado espiró antes de He* 
gar al hospital.
 El dia 5 estuvo iluminada la Giralda (Sevilla), especiar*
culo que se disfruta ahora de tarde en tarde.
 La fiesta de San Lorenzo se ha celebrado con toda so*
lemnidad en su parroquial iglesia. La procesión ha sido de 
las mas b rillan tes , y el concurso en las calles por donde ha 
pasado inmenso.

En las inmediaciones de la iglesia en la plazuela del La* 
vapies se veian puestos de frutas, flores y yerbas y demas, 
propios de toda función adonde concurre el público madri
leño: desde la salida hasta el regreso de la procesión no 
tenemos noticia haya ocurrido en toda la carrera el menor 
incidente desagradable.
  Escriben de la Granja que un guardia a labardero , afi
cionado á pasarse algunos ratos de solaz jugando con las 
culebras, lagartos y otros reptiles, á los que cogía sin rece
lo alguno, tuvo la desgracia de encontrarse en los jardines 
con una de las mucha* vi horas de que ab undan ,.y  lomán
dola por una culebrita , se atrevió á cogerla, á pesar de las 
instancias de otro com pañero, recibiendo una picadura en 
el dedo pulgar, de carácter tan grave, que en sentir del 
físico del regimiento de ingenieros, que detuvo la marcha 
del veneno sajando y cauterizando oportunam ente la heri
da , le habría ocasionado una m uerte casi instantánea, á no 
haber el reptil expelido su prim er veneno en las varias pi
caduras que dió en la bota del confiado g u ard ia , que ya se 
halla fueia de peligro.
 ^E1 dia 6 del corriente fueron á bañarse 300 y tantos
hombres en las inmediaciones de la fábrica del Gas ? en 
Barcelona, y el sitio que se llama Mar vieja, fue y lo mas 
raro y eslraño que entraron blancos y salieron negros. Si el 
cambio fuera al ,revés no dejaría de haber viajeros que to
masen baños.

 Hace dos dias que habia frente á la puerta de Santa
Catalina (Valencia) un corro de gente agolpado alrededor 
de una muchacha de la huerta , de 10 á 12 añ o s , llorando 
desesperada. Es el caso que llevaba á vender cuatro patos 
en un capazo sóbre la cabeza, y mientras descuidada se*̂  
guia su camino * un moza!vete arm ado de su bastón ha des
cargado un palo sobre los pobres animales del capazo; ha 
dejado uno muerto y otro ensangrentado.

Bueno seria que un escarmiento firme enseñase á seme
jantes héroes á emplear mejor sus habilidades, dando prin
cipio al desarraigo de la maldita costumbre de hacer mal 
sin qué ni para qué. Ignoramos el resultado de la escena, 
el cual por otra parte no es difícil de ad iv inar, atendido 
que el agresor echó á correr después de cometida su ruin 
fechoría.

b o l s a  d e  m a d r i d
Cotización del dia 11 de Agosto á las tres de la tardé.

IYBCTOS FUSUCOS.
No se han hecho operaciones.

cíanos*
Londres á 90 dias, 45 50 p. París, 4-75 p. á 8 d. vista.
Alicante , 4 b. Málaga * 3 */ü b.
Barcelona á ps. fs., 5 V i pap* b. Santander, 4 b.Bilbao, 6 din. b. Santiago, 1 i/ 2 pap.. b.
Cádiz, 5 pap. b. Sevilla, 2 Va id. id.
Coruña, 2 */* b. Valencia, 3 Vs b.
Granada, 2 din. b. Zaragoza, 3 */9 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNciOS.
De la situación y de los intereses de España en el mo* 

vimiento reformador de Europa, por D. Añares Borrego.
Se vende á 10 rs. en Madrid en las librerías de Tieso* 

calle de Carretas; Monier, Carrera de San Gerónimo; Cues* 
t a , calle Mayor; O liveres, Concepción Gerónima.

En provincias á 12 rs. en las principales librerías.

Se han extraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 127,552 m rs., situados en los millones de Mur

cia , en cabeza de Octavio Centurióny m arques de Monas-* terio.
Otro de 87,620 m rs., situados en la renta del cuarto 1 

por 100 de Salam anca, en cabeza de Doña Antonia Ana 
Ramos del Manzano.

La persona en cuyo poder se encuentren se servirá p re 
sentarlos á D. Andrés C orra l, en Madrid, calle del Cárraen, 
núm. 43, cuarto principal, y se le dará el hallazgo.

: :
CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.—Se 

presentará el elefante Kiouny, acompañado de la señorita 
Magdalena Rogale y del enano D. Francisquito. 1

Los dos atletas sobre dos caballos por los Sres. T our- 
niaire y Teodoro.

La fantasma blanca, pantomima de mucha aceptación. < 
El correo sobre cinco caballos en pelo por el niño Félix. 
Intermedios de clowh por los Sres. Neisz y Cassassa.
El caballo Alí saldrá en libertad.
Asistirá como de costumbre la banda m ilitar de música 

del regimiento de América.
Nota. Solo restan tres funciones en las que trabajará el 

elefante Kiouny.


